
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190020100 Ejecutivo Comfasucre Neguib Ventura Tamara 
Martinez

02/03/2022 Auto Concede - Auto 
Acepta Renuncia De Poder

70001410500120200002000 Ejecutivo Comfasucre Eps Liceo Manuel Del 
Socorro Rodriguez Ltda

02/03/2022 Auto Concede - Auto 
Acepta Renuncia De Poder

70001410500120220004200 Ejecutivo Maryolis Maria Solis 
Mancera

Ese Centro De Salud 
De Tolu Viejo

02/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 

70001410500120210012100 Ordinario Abel Segundo Mendoza 
Perez

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas 

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

1bcbb90d-ae7d-4b33-822b-be99baa48f22

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Marzo De 2022De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210044100 Ordinario Andres Adolfo Salazar 
Ahumada

Almacenes Exito Sa  02/03/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día Dieciocho (18 ) De 
Marzo De 2022, A Las2:30 
Pm, Como Nueva Fecha Y 
Hora Para Realizar 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 72 Del C.P.T. Y De 
La S.S., La Cual Se Llevará 
A Cabo De Manera Virtual.

70001410500120220004400 Ordinario Edgar  Tatis Tais Y Otro Yadira De Jesus 
Cabarcas Bravo

02/03/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda 

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

1bcbb90d-ae7d-4b33-822b-be99baa48f22

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Marzo De 2022De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190015500 Ordinario Everlides  Moguea Ips Guacari Sas, 
Sintalsa (Asociacion 
Sindical De Talento 
Humano En Salud)

02/03/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día Cuatro (04) De Mayo 
2022 A Las 2:30 Pm, Como 
Fecha Y Hora Para Llevar 
A Cabo Audiencia De Que 
Trata El Artículo 72 Del 
C.P.T. Y De La S.S., La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual.

70001410500120220004600 Ordinario Hermes Segundo 
Hernandez Perez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

02/03/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

1bcbb90d-ae7d-4b33-822b-be99baa48f22

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Marzo De 2022De26



70001410500120220000600 Ordinario Josefina  Dominguez 
Tovar

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

02/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia Promovida Por 
Josefina Del Carmen 
Dominguez Tovar, Quien 
Actúa A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones-, Por Los 
Motivos Expuestos. Y Fijar 
El Día Treinta Y Uno (31) 
De Marzo 2022 A Las9:00 
Am, Como Fecha Y Hora 
Para Llevar A Cabo 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo72 Del C.P.T. Y De 
La S.S., La Cual Se 
Realizará De Manera 
Virtual.

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

1bcbb90d-ae7d-4b33-822b-be99baa48f22

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Marzo De 2022De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220006300 Ordinario Ligia  Suarez Agua Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/03/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A Consorcio 
Colombia Mayor-
Fiduagraria Ra Que En El 
Término De Cinco (05) 
Días, Informe Al Despacho 
Cual Fue El Porcentaje De 
Cotización Que Aporto El 
Régimen Subsidiado En 
Pensiones A Favor De 
Ligia Suarez Aguas 
Identificado Con Cedula De 
Ciudadanía No. 
22.922.526, Entre Los 
Periodos De Febrero De 
1997 A Diciembre Del Año 
1997.

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

1bcbb90d-ae7d-4b33-822b-be99baa48f22

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 4 De Marzo De 2022De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220000300 Ordinario Liliana  Nuñez Paternina Hospital Universitario 
De Sincelejo, Sociedad 
De Servicios 
Temporales Recursos 
Activos S.A.S

02/03/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanar 

70001410500120180032700 Ordinario Patricia Del Carmen 
Gonzalez Perez

Oncologos Asociados 
Del Caribe Sas

02/03/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere Entidades 
Bancarias 

70001410500120220001000 Ordinario Edith Sofia Guardiola 
Yepez

Corporacion Club 
Sincelejo

02/03/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Por No 
Subasanar

En la fecha viernes, 4 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación
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